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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  546 
 

 

Primero.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León determina aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto enviada 

a este Congreso del Estado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión mediante el cual se propone reformar el artículo 30 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Nacionalidad, para quedar como sigue: 

 

“M   I   N   U   T   A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 30 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE NACIONALIDAD. 

 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del Apartado A) del 

artículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización. 
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A) Son mexicanos por nacimiento: 

 

I. … 

 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos, de madre mexicana o de padre 

mexicano. 

 

III. y IV. … 

 

B) … 

 

 

Transitorio 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

Segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Acuerdo Núm. 546 expedido por la LXXV Legislatura                3 
 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 
  


